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MEMORIA D E S C R I P T I V A
correspondiente a la solicitud de concesión de un„

MODELO DE UTILIDAD

SOLICITANTE: ESCRIVA LURBE

residencia: V AT.ENflT a- 8 « -  Im pres o r Monf o r t  na ? -1 8

ENUNCIADO: .MESA PLEGJU3L^^

Prioridad: Patente............................................n.°..........................del.
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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de 

i 26 de Julio de 1929* en su texto refundido publicado el 30 

ij de Abril de 1930, establece los caracteres de p aten táb ili-j¡
| dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por

>* objeto obtener ventajas sobre lo  ya conocido, admitiendo
»•H

por consiguiente como patentábles, las nuevas maquinas, apa
¡¡
(I ratos, - instrumentos, procesos de fabricación, etc. La am—

! plitud de conceptos previstos como patentábles, ha llevado 

| a l législador a aclarar (Arto. 46) que la  enumeración con- 

9 tenida en dicho cuerpo lega l es puramente enunciativa y no 

lim itativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrí- 

i mientos de tipo científico ( A r t a .  47). 

i El Decreto de 26 de Diciembre de 1947» recogiendo

! la  Orden de 18 de Noviembre de 1933» confirma e l c rite rio  

I lega l de que también serán patentábles los instrumentos, ob 

Jetos, o partes de los mismos, que aporten a la  función a 

| que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en d e f i-  

¡ n itiva  que constituyan una mejora sustancial sobre lo  ante­

riormente conocido.

20

i!
«i

25

ii
I
i

l!

Pues bien, a tenor de lo  expuesto, y en base a l ar­

ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­

rarse , que la  invención a que se re fie re  la  presente memo­

r ia ,  constituye « « «  novedad industrial, con características  

y ventajas que la  hacen merecedora del p riv ileg io  de explo­

tación exclusiva que por e lla  se so lic ita , premiando asi 

los méritos de quien aporta a la  industria del país una me­

jo ra  efectiva y precisamente comprendida entre las  enuncia­

das por la  Ley como patentábles. (A rts. 46 y 47 en relación  

con e l 171, en su nueva redacción afectada por la  Orden de 

18 de Noviembre de 1933)*
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Pasando a describir e l objeto de la  invención 

por la  cual se so lic ita  e l presente p riv ileg io  de Modelo 

de Utilidad se hace constar que la  finalidad de la  idea 

que vamos a describir es proporcionar a l mercado y a l pú­

b lico en general una mesa plegable de tablero compuesto 

por dos partes que mediante patas en U articuladas a sen­

das partes y por una articulación central de cada basti­

dor de dichas patas e l plegado de las patas pos ib ilita  la  

articulación de las partes del tablero mientras que la  ex­

tensión de las patas asegura la  disposición de sendas par­

tes de tablero en prolongación.

Con objeto de aclarar gráficamente la  idea que 

se describe, se acompaña a esta Memoria, como parte inte­

grante de la  misma, un juego de dibujos en los que se re­

presenta lo  siguiente:

la  figura 18 muestra una planta in fe r io r  esque­

mática de la  mesa que se so lic ita  en la  que puede apreciar­

se que e l  tablero está constituido por dos partes -1- y -  

-2-, las patas -3- están constituidas por bastidores en 

U y se articulan a sendas partes del tablero, mediante co­

jinetes -4- convencionales, la  región central del 1ramo in­

termedio -5- de cada bastidor presenta una articulación 

-6- constituida por un par de bielas articuladas transver­

salmente, constituyendo en esta posición de plegado bisa­

gras de articulación entre sendas partes del tablero -1-

y -2-.

la  figura 28 y 39 muestran sendos perfiles  en a l­

zado' de la  mesa desplegada con las patas extendidas y ple­

gadas respectivamente. Puede apreciarse en la  figura 2® 

que la  extensión de las patas -3- supone un giro de la ar-
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ticulación -6- que imposibilita la  articulación entre las 

partes del tablero -1- y -2- asegurando la  disposición en 

prolongación de ambas partes.

la  figura 3® por e l contrario nos muestra la  

articulación entre las partes del tablero -1- y -2- ocasio­

nada por la  disposición de la  articulación -5- dáda por 

¿1 plegado de las patas -3-.

De la  descripción de los dibujos que antecede se 

deduce prácticamente la  constitución y e l funcionamiento 

del objeto de la  invención que es como sigue:

la  articulación central de los bastidores en TJ 

que constituyen las patas precisamente en la  linea de u- 

nión de las partes en e l  tablero, permite distintas posi­

ciones respecto a l pliegue o despliegue de las patas cambian­

do la  situación del e je de dicha articulación central. Por 

lo  tanto, la  posición de plegado de las patas pos ib ilita  

la  articulación del tablero mientras que e l despliegue de 

las patas asegura la  disposición en prolongación de dichas 

partes del tablero.

No se considera necesario hacer más extensa esta 

descripción para que cualquier persona perita en la  mate­

r ia  comprenda perfectamente la  idea que se desea patentar, 

así como las ventajas que de su realización industrial han 

de derivarse, y que brevemente aludidas en sus puntos más 

señalados son las siguientes:

Organización sencilla de articulación de los bas­

tidores que integran las patas en combinación con sendas 

partes del tablero que por una parte posibilitan una fa ­

bricación con sensibles ahorros de tiempo energía y mano 

de obra mientras que su funcionamiento permite un cómodo y
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sencillo plegado de la  mesa reduciéndola a un ménimo es­

pacio que mejora las cualidades funcionales de las mesas 

plegables conocidas, resultando evidente que e l Modelo 

solicitado adquiere una utilidad práctica singular por e l 

beneficio o efecto nuevo que aporta a la  función a que se 

destina.

Por todo e llo ,  y para ev itar posibles iraitacio- 

1 nes, se presenta esta solicitud, pidiendo la  explotación 

exclusiva de la  idea descrita, de acuerdo con las conside­

raciones y puntos que se desean reivindicar, que se con­

cretan en las páginas siguientes:
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1 :j Hecha la  descripción a que se re fie re  la  memoriaii
I que antecede, es preciso in s is t ir  en que los detalles de 

realización de la  idea expuesta, pueden variar, es decir, 

que pueden su fr ir  pequeñas alteraciones, basadas siempre 

5 '! en los principios fundamentales de la  idea, que son en esen
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cía  los que quedan reflejados en los párrafos de la  des- 

j oripción hecha* En efecto, e l Articulo 48 del Estatuto v i ­

gente sobre Propiedad Industrial, establece como no paten- 

tables, en su apartado tercero, "los cambios de forma, d i­

mensiones, proporciones y materias de un objeto 7a patenta 

do" fijando asi e l c rite rio  del legislador en e l sentido

| de que patentada una idea que pueda dar lugar a una r e a l i -
;
j dad práctica e in d u str ia liz a re , nadie podrá apoyarse en
i¡¡ e l la  para, a pretexto de haber introducido ligeras m odifi-
ji
| caciones, presentarla como nueva 7 propia.
<1

Este principio, en cuanto al alcance de la  protec­

ción del objeto patentado se re fie re , se ha lla  confirmado 

¡ por numerosas Sentencias cbl Tribunal Supremo, 7entre e lla s ,j•«

Í como más terminantes, en. la s  de fechas 16 de Octubre de 1954, 

23 de Enero de 1959, 20 de Marzo de 1964 7 otras*

I Establecido e l concepto expresado, en cuanto a lal1
| amplitud que debe darse a la  protección so lic itada, se r e -  

I dacta a continuación la  Mota de Reivindicaciones, de acuer 

i! do con lo  que se establece en e l último párrafo del apar­

tado tercoro del Articulo 100 de la  Ley, sintetizando asi 

la s  novedades que se desean reivindicar:
H02A DE REIVINDICACIONES

30

En resumen, e l p riv ileg io  de explotación exclusi­

va que se so lic ita , recaerá sobre la s  reivindicaciones s i ­

guientes :
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16.- MESA PLEGABLE PERFECCIONADA, caracterizada 

esencialmente porque las patas están constituidas por sen­

dos bastidores en U que están articulados por sus tramos 

centrales a un tablero compuesto por dos partes, presen­

tando la  región central de cada bastidor una articulación 

o bisagra axialmente transversal a la  de su articulación 

con e l tablero; de modo que en e l  plegado de las patas 

los  ejes de las bisagras que constituyen, quedan en pro­

longación posibilitando e l  cierre de las partes del table­

ro, mientras que e l despliegue de las patas proporciona e l 

g iro de las bisagras cuyos ejes quedan paralelos impidien­

do e l cierre de dichas partes del tablero.

26.- Se reivindica por último como objeto sobre 

e l que ha de recaer e l Modelo de Utilidad que se so lic ita  

"MESA PLEGABLE PERFECCIONABA".

Iodo conforme queda descrito y reivindicado en 

la  presente Memoria que consta de siete páginas mecanogra­

fiadas y dibujos adjuntos.

Madrid, n- de agosto de 1.969 * 

BERNARDO UNIRIA

30



N
A

RC
IS

O
 

VI
CE

N
TE

 E
SC

RI
VA

 L
U

RB
E 

___
___

___
___

___
___

___
___

___
___

___
___

___
__

___
___

___
___

___
___

___
___

___
___

___
___

___
___

___
___

___
___

___
___

___
___

___
___

___
___

___
___

___
___

___
___

___
___

___
___

___
___

___
___

___
___

___
___

___
___

___
___

___
__

_
_

_
_

_
 

"
 

ho
ja

 ú
ni

ca
C


	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



